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Monterrey.- Cualquier reforma electoral que pretenda 
verdaderamente democratizar la vida pública de Mé-
xico tendría su eje en dos aspectos fundamentales: la 

propia democratización de los partidos políticos y también la 
de las campañas electorales.

Los partidos políticos están considerados en nuestra le-
gislación como órganos de interés social. Sus dirigencias, sin 
embargo, los conducen de manera arbitraria, grupista y anti-
democrática.

En ellos el debate, como fundamento de la toma de deci-
siones, prácticamente no existe, o si existe es fuera del órgano 
colectivo que no puede ser otro que la asamblea convocada 
institucionalmente con el propósito de debatir los grandes te-
mas nacionales o partidarios sobre los cuales la militancia ha 
de pronunciarse.

Esto usualmente no es así, y las bases partidarias sólo son 
convocadas para que ejecuten las decisiones tomadas por su 
cúpula.

Actualmente los partidos centran su capacidad de movi-
lización en época de campañas electorales. No promueven ni 
acompañan las luchas sociales que buscan resolver problemas 
comunes ni se pronuncian en torno a éstos ni a los de la coyun-
tura nacional, estatal o municipal.

No defienden causas. Todo lo transfieren a la autoridad 
que haya salido o no de sus filas. Y sus tareas prioritarias son 
organizar a la población para que vote y conseguir fondos para 
las campañas electorales.

No hay político ni dirigente de cualquier partido que no 
reclame procesos democráticos, transparentes y de rendición 
de cuentas, pero no en sus terrenos.

Los empresarios, los líderes sindicales, los clérigos, los me-
dios (sus editorialistas, comentaristas, analistas), los educado-
res, todos reclaman lo mismo, pero no lo impulsan ni practican 
y, llegado el momento, hasta lo reprimen.

Claro, se dirá, a una reforma electoral no se le puede pedir 
que deshaga tanto entuerto. Habrá razón en quien esto afir-
me, si se siguen las inercias pasadas y presentes. Si no es tal 
continuidad la que se quiere, entonces la reforma electoral que 
planean el gobierno y su partido tendrá que ahondar en sus 
premisas y tectónica. De la oposición no es lógico esperar lo 
que en su momento anunciaron que harían –ser democráticos 
y transparentes– e hicieron lo opuesto.

La reforma tendría que asegurar que el funcionamiento in-
terno de los partidos sea genuinamente democrático. El dinero 
que reciben es público. ¿Alguna vez se le informa a los contri-
buyentes en qué se invierte ese dinero, tanto en sus actividades 
cotidianas como en su participación electoral? ¿Sabemos de las 
iniciativas de formación política, de orden cognitivo, de difu-
sión, de carácter cultural? ¿Nos enteran de cómo se toman sus 
decisiones?

Que quien vota, elija

No hay normas que los obliguen a ello ni un órgano impar-
cial que le dé seguimiento a cada uno de sus movimientos y 
tareas. Si lo hubiera, al menos los electores sabrían, entre una y 
otra campaña electoral, qué partidos cumplen con mayor pun-
tualidad lo que sus documentos fundamentales, sus dirigentes 
y militantes declaran en relación con lo que hacen; sabrían, 
igualmente, cuáles son sus compromisos sustanciales, con 
qué sectores sociales mantienen lazos de solidaridad y apoyo; 
cómo han procesado sus decisiones y, lo dicho, en qué gastan 
el dinero que les es asignado. El actual perfil de los partidos 
políticos en México nos escamotea vilmente esta información.

Las campañas electorales, copia servil en más de un sen-
tido del esquema estadunidense, no son sino unas bacanales 
propagandísticas donde los partidos gastan según las reglas 
de la mayor opacidad posible. Usualmente echan mano del di-
nero público que legalmente les corresponde y de ese otro que 
obtienen, ilícitamente, de aportes ocultos de los individuos 
más ricos (empresarios legales e ilegales) y de maniobras ad-
ministrativas delictivas, que van desde sobrepagos de obras y 
servicios hasta cualquier robo a la nación.

Estas afirmaciones son simple síntesis de experiencias pa-
sadas. Nada hay más cargado de actos delincuenciales que una 
campaña electoral. Las cenas priístas con los hombres más ri-
cos de México en casa de Antonio Ortiz Mena y de Lorenzo 
Zambrano (se reunieron alrededor de 15 mil millones de pesos 
para la campaña de Zedillo); los aportes monetarios desde el 
extranjero (adivinen de dónde) a Los Amigos cocacoleros de 
Fox; la mayor multa al PAN por exceso en el tope de campaña 
y la recepción de fondos privados no identificados a la campa-
ña de Calderón: 17 millones de pesos de los casi 40 millones a 
todos los partidos por diferentes infracciones.

En 2012, los partidos más multados (100 millones de pesos) 
fueron el PRI y el PVEM por financiamiento ilícito (Monex) a 
la campaña de Peña Nieto. En 2018 fue un escenario semejante 
(más de 100 millones al PRI y al PVEM) por razones econó-
micas. En 2024, el partido más multado fue Morena. Motivos: 
exceso de gastos de campaña y proselitismo vinculado a pro-
gramas sociales en varios estados, así como uso de propagan-
da fuera de tiempos permitidos.

El financiamiento ilegal proviene de los ciudadanos más 
ricos. Con su dinero suelen comprar influencia política y aun 
condicionamiento de las políticas públicas, contratos, permi-
sos, licencias y otras ventajas económicas. Nosotros votamos 
y ellos eligen.

Las sanciones económicas son inútiles y dejan intacta la 
impunidad de los partidos. Este tipo de sanciones deben con-
tabilizarse en votos.

Si una reforma electoral no transforma las realidades que 
entrañan el funcionamiento interno de los partidos y las cam-
pañas electorales, lo demás son simples bordados.
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Tijuana.- Hay en nuestro país un 
grupo de académicos e intelec-
tuales que sostienen que la llama-

da “transición a la democracia” es parte 
de su patrimonio. Se dicen dueños de 
los derechos de propiedad intelectual. 
Ellos, sostienen, serían los únicos que 
pudieran sugerir, proponer la modifica-
ción o la permanencia de los contenidos 
de la democracia en México. Como son 
los artífices de la transición, nadie tiene 
derecho a cuestionar lo que ellos, padres 
de la democratización nacional, escri-
bieron en piedra. O al menos, si alguien 
osara utilizar su concepto, les debe ren-
dir primero, pleitesía, y luego solicitar 
permiso. Son los intérpretes divinos del 
“evangelio de la democracia”, como los 
llama Héctor Alejandro Quintanar.

Por eso no sorprende la portada del 
mes de julio de uno de sus “libros sagra-
dos” Nexos (el otro es Letras Libres). Una 
portada negra titulada “Réquiem por 
la transición democrática”. Y la madre 
democracia viendo cómo yace a sus pies 
una urna caída. Esa ilustración sintetiza 
la idea precisa de su concepción de la 
transición política mexicana. La nues-
tra fue una “transición votada” (Mau-
ricio Merino dixit), sostienen. No hubo 
más. Ellos son los fundadores del IFE y 
de su posterior transformación en INE. 
No importan las luchas anteriores para 
lograr la transformación del autoritaris-
mo. Lo importante, en su versión, fue el 
diseño institucional cuyos arquitectos 
son ellos mismos. 

Si alguien quiere moverle una coma 
al sistema electoral les debe pedir per-
miso. La única democracia posible es la 
procedimental. Las luchas que costaron 
vidas por abrir un sistema político au-
toritario son nimiedades. Su gran lega-
do, afirman, es haber sido testigos del 
cambio de gobierno en el año 2 mil. Es 
el momento sublime de la transición po-
lítica. 

La transición institucionalizada

El pastor, Enrique Krauze, acuñó en 
1984 uno de los conceptos que además 
es la guía que les señala la ruta: “Por una 
democracia sin adjetivos”. El camino 
electoral es el único que define a la de-
mocracia. Los transitólogos decidieron 
que la nuestra no tendría ni principio ni 
final. Por ello, cada vez que se aprobaba, 
primero por ellos, una reforma, se avan-
zaba inexorablemente hacia la perfec-
ción del sistema electoral. 

Otro de sus pastores, Héctor Agui-
lar Camín, decretó que la democracia 
contrajo una enfermedad incurable con 
la llegada al poder de Andrés Manuel 
López Obrador. Sentenció que la “dic-
tadura de la mayoría” era un cáncer en 
etapa terminal, pues el “oficialismo” ha-
bía violado la Constitución para obtener 
mayorías calificadas en ambas cámaras. 
Así, su deceso ocurrió en el verano de 
2025, con la elección del Poder Judicial. 
Y anunció a los cuatro vientos: “la de-
mocracia ha muerto”. 

Por eso los transitólogos decidieron 
luchar, primero, promoviendo la “ma-
rea rosa”, cuyas manifestaciones tuvie-

ron como principales oradores a tres ex 
consejeros presidentes del órgano elec-
toral: tanto simbolismo en tres actos. 
Ya encarrerados, decidieron resucitar a 
nuestra democracia formando un nuevo 
partido: Somos México, cuya identidad 
se define en el slogan: “No somos ni de 
derecha ni de izquierda”, “sino todo lo 
contrario”. Pero para garantizar seguir 
viviendo del presupuesto, en su pro-
yecto de reforma electoral proponen 
aumentar el número de diputados plu-
rinominales, de 200 a 250; además, todo 
el Senado deberá estar compuesto de 
senadores plurinominales. ¿Pueden adi-
vinar quiénes serían los candidatos de 
Somos México que encabezarían las lis-
tas? Ahh, y para rematar su propuesta, 
exigen que el presupuesto para los par-
tidos se reparta 50% para todos y 50% 
según resultados electorales. Además, 
que los consejeros del INE ya no serían 
designados por las tres cuartas partes 
del Senado (96, cuando hoy la mayoría 
calificada es de 86) y ya no por los di-
putados. Así garantizan curules, dinero 
y control del INE. Inteligentísimos los 
muchachos.

Tocar con el pétalo de una rosa la 
transición institucionalizada significa, 
para los que se miran al espejo, una 
deriva autoritaria. El inmovilismo que 
pregonan se resuelve en su axioma: 
reformar para que todo siga igual. O 
reformar si se les pide permiso. Solo 
admitirían los cambios por ellos apro-
bados pues, como dije, poseen el mo-
nopolio de la verdad y los derechos 
intelectuales sobre el término transi-
ción a la democracia. Ni más, ni menos. 
 
 
* Presidente de El Colegio de la Frontera 
Norte. Correo electrónico: victorae@colef.
mx. Twitter: @victorespinoza_ Página WEB: 
www.colef.mx/victoralejandroespinoza/

Víctor Alejandro Espinoza*

Tijuana.- En las últimas semanas, la presidenta Claudia 
Sheinbaum ha anunciado en las conferencias matuti-
nas la elaboración de una nueva iniciativa de reforma 

electoral que incorporará, al menos, tres ejes principales: la 
reducción del presupuesto del INE, la disminución del finan-
ciamiento público a los partidos políticos y la eliminación de 
diputaciones de representación proporcional.

La propuesta será preparada y discutida por una comisión 
presidencial encabezada por Pablo Gómez Álvarez, coautor 
de la reforma electoral presentada por el expresidente Andrés 
Manuel López Obrador. El pasado 6 de agosto, Pablo Gómez 
en entrevista con El País, adelantó que la reforma ha asegurado 
que el proceso será incluyente, no producto de “camarillas”, 
e incluirá una consulta pública. También contemplará eleccio-
nes primarias para candidaturas, la eliminación de órganos y 
tribunales electorales locales, la supresión del fuero constitu-
cional, cambios en las atribuciones del INE y la restricción del 
financiamiento a partidos, limitándolo solo a años electorales.

Los objetivos de eficiencia y reducción de costos son rele-
vantes, sabemos bien que el sistema actual mantiene altos gas-
tos operativos y un financiamiento partidista elevado, incluso 
en periodos sin elecciones. No obstante, la eliminación de los 
organismos públicos electorales locales merece un análisis más 
profundo. Su labor es fundamental no solo durante los pro-
cesos electorales, sino también en consultas y actividades de 
participación ciudadana que ocurren en años no electorales. 
Además, han sido clave para garantizar la participación polí-
tica de pueblos y comunidades indígenas, organizando, docu-
mentando y supervisando elecciones bajo sistemas normativos 
indígenas, como sucede en municipios de Oaxaca, Guerrero, 
Michoacán, Estado de México o Veracruz.

Aunque aún no existe un documento definitivo, se han 
adelantado los posibles “mínimos” que se contemplarían. Sin 
embargo, entre estas ideas no se incluyen medidas orientadas 
a fortalecer la participación política ciudadana ni a impulsar 
la educación cívica, elementos esenciales para consolidar una 
cultura política democrática sólida.

En el estudio de las diversas reformas electorales en Mé-
xico nos hemos percatado de que es indispensable y urgente, 
que autoridades políticas y electorales fomenten la participa-
ción activa y la educación cívica. Estos temas han sido relega-
dos, como si lograr una cultura política democrática surgiera 
de manera automática. O bien, puede ser que haya quienes 
asuman que celebrar elecciones periódicas es igual a ciudada-
nía con cultura política democrática. Consideramos que omitir 
políticas sólidas e integrales que promuevan y moldeen una 
cultura política hacia una cultura política democrática ha con-
tribuido a que crezca la preferencia ciudadana por sistemas 
autoritarios en detrimento de los democráticos. Dieter Nohlen 
sostiene que el primer elemento para que exista una cultura 
política democrática es la confianza de la ciudadanía hacia sus 
autoridades; la ciudadanía de México no confía en las autori-
dades independientemente del nivel o la materia.

En el marco de la consulta pública que se ha señalado se 
llevará a cabo, convendría considerar dos propuestas centra-
les: Foros deliberativos en comunidades y escuelas, para que 
la ciudadanía común se apropie de la reforma y pueda opinar 
informadamente. b) Comunicación clara y accesible, adaptada 
a la realidad actual, que use lenguaje sencillo y aproveche las 
redes sociales no solo para informar, sino para dialogar con la 
ciudadanía.

Presentar una nueva iniciativa de reforma electoral puede 
fortalecer la democracia electoral del país, sin lugar a dudas, 
el éxito de la reforma dependerá de la capacidad del Gobierno 
de tener apertura y de generar un involucramiento de la ciu-
dadanía en general, y no sesgar solo con algunos sectores de 
la sociedad organizados. Avanzar sin una discusión amplia y 
transparente, y con un diálogo genuino, podría erosionar algu-
nos puntos democráticos que ha alcanzado México en décadas 
recientes.

* Académica de El Colegio de la Frontera Norte, A. C.
Correo electrónico: coutigno@colef.mx

¿Habrá formación
cívica en la nueva
reforma?
Ana Claudia Coutigno*




